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Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 33, concedida en 9 de octubre .de 1964 al ..Banco de
Má!aga.. , se considere ampl1ada al slgulente establecimiento:

Demarcact6n de Hacienda de Málaga

Vélez-Málaga.-SucursaL-Plaza de Alcázar de Toledo, núme
ro 6, a la que se asigna el número de identificación 29-11-14.

Madrid, 6 de octubre de 1971.-EI Director general, José Barea.
TeJeir~.

BEBOWC10N del Tribunal de Contrabando de Al~

geciras por la que se hace público el_ acuerdo que
86 cita.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse Nié
vano Martinez Soler, con domicilio desconocido, por la presente
se le comunica que el Tribunal. en seslón del dia 15 de octubre
de 1971. ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 163/71
de menor cuantía:

1.D Que ea responsable, en cQ.ucepto de autor, de una in
fracción de contrabando de -menor cuantía, comprendida en el
caso primero del articulo 13 de la Ley de Contrabando.

2.° Imponerle la siguiente, multa: 8.120 pesetas.
3.° Para caso de insolvencia, la de prisión subsidiaria, a

rázón de u,n día por cad& 138 pesetas de multa, con el limite
máximo de duración que séftala: el articulo 24 de la Ley de
Contrabado de fecha 16 de julio de 1964.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a la conce$ión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Económico~Admin1strativoCentral, Sala de Con
trabando, en el plazo d~ quince cUas hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de la.presente notificacióíl; apelación
que, en su caso, habtá de ser presentada necesariamente en
esta Secretaria, si bien dirigida, a ,dicho Tribunal, como compe
tente para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.-Se"requiere al inculpado para que, bajo su
responsabiUdad y con arreglo a lo di$puesto' en el artículo 88
de la misma Ley, manifiesto si U8nen o no bienes para hacer
ofectiv8 la multa impuesta, y si los posee, deberá'hacerlo Constar
los que fU~':al su valor aproximado, enviando a la Secretaria
de este Trib , en el término de tres días, una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente detalle pai'allevar a cabo
su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos, no cumplimenta
lo dispuesto ~ ptesente requerimiento, se decretará el inmediato
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad,
a razón de un día por cada 136· pesetas de multa, con el limite
máximo de dos años.

Lo que se publica en el .Boletfn Oficial del EstadO:o para
conocimiento del interesado.

Algeciras, 15 de octubre de 11¡71.-El Secretario.-Visto bueno:
El Presidente.-6.028-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras .por la que Be hoce público el acuerdo 'que
se cita.

Desconociéndose el actual domicillo del que dijo llamarse Al
varo de Fonseca Cardoso, con domicillo desconocido, por la pre~
sente Se le. comunica que el Tribunal, en $es1óll del día 15 de
octubre de 1971, ha adoptado el stcu10nte acuerdo en el expedien~
te 222/71 de menor cuantía:

1.° Que es responsable, en concepto de autor, Alvaro de Fon
seca Cardoso.

2.° Imponerle la siguiente multa: 10.000 pesetas.
3.° Para caso de insolvencia, la de priSión subsidiaria, a

razón de un día por cada 136 pesetas de multa, con el límite
máximo de duración que señala. el artículo 24 de la Ley de
Contrabando de fecha 16 de julio de 1964-.

4.° Declarar el comiso del género aprehendido.
5.° Declarar haber lugar a- la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra. dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Económico.Adminlstrativo Central, Sala de Con~
tra~anc;lo, en el plazo de quince días hábiles, c;ontados desde
e~ SIgUIente a la publicación de la presente notificación: apela
CIón que, en su caso, habrá de" ser presentada necesariamente
en esta Secretaría, si bien dirigida a. dicho Tribunal, como compe
tente para conocerla y para su curso reglamentario.

Reque~f!1i¡mto.-;;e requiere al inculpado para que, bajo su
responsabilIdad y con arreglo a lo dispuesto en el· articulo 88

de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes pata hacer
efectiva la multa impuesta, »" si los pOsee, deberá hacerlo constar
los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la S~taría

de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevara cabo
su embargo. Si· no los posee, o poseyéndolos, no cumplimenta
lo dispuesto en presente requerimiento, se decretará el inmediato
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad,
a razón de un día por cada 136 pesetas de multa, con el límite
máximo de dos aftoso

Lo que se publica en eL .Boletín Oficial del Estado" para
cohocimiento del interesado.

Algeciras, 16 de octubre de 1971.-El Secretario.-Visto bUeno:
El Presidente.-6.033~E.

RESOLUCIONdel Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace público (" ~ fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Marco Baudinot, sin
domicilio conocido en Espafta, se le hace saber, por el presente
edicto, 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del día " de octubre de 1971, al conocer del expediente
número 165/71, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el número 1, articulo 13 de la Ley
de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con~
cepto de 8utcr, a Marco Baudinot, yen. concepto de encubridor,
sin responsabilidad, a Agustín Estarellas Martin.

3.° Declarar que en los responsables concurren las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuan
te número 3 del artículo 17 y agravante númerp 7 del artículo 18.

4.° Imponer la multa siguiente: A Marco Baudinot, 21.360
pesetas.

y en caso de insolvencia, la sanción subsidiaria de prisión
que corresponda, con el límite máximo de dos años.

5.° De~larar el comiso del motor intervenido.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

El importe de- la multa impuesta ha de ser ingresado, preci~

samenta en efectivo, en esta Delgación de Hacienda en el plazo
de quince días~ a contar de la fecha en que se publique la
presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de: alzada anta el Tribunal Económico-Administrativo
Central en el plazo de quince días. a· partir de la publicación
de esta notificación; significando que la interpOsición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigiré: el cumplimiento de 1& pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un ella de prisión por cada 138 pesetas
de multa no satisfechas y dentro ~e los límites de duración
máxima sei\alados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el .Boletín Oficial del Estado.. , en cumpli
miento de .10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento
de ProcedImiento para las reclamaciones económico-administra
tivas, de 26 de novl~mbre de 1959.

Palma, 9 de octubre de 1971.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.B66-E.

RESOLUCION dBl Tribunal de Contrabando de Bar
celona por la que se hace público el fallo que se
cita.

Pór medio del presente requerimiento, se pone en conocimiento
de don Joannes Baptiste Berdonck, don Alain Robert Bezombes
y doña. Elza Martetta Messeman, encartados en el expediente
28l171,qu-e reunido el Tribunal en Pleno de 12 de julio último,
acordó el siguiente fallo:

1.° Estimar cometida. una infracción de contrabando de ma~

yor cuantía en el número 7 del articulo 11 de la' Ley.
2.° Estimar responsable de la misma, en concepto de autor,

a Joannes Baptiste Verdonck, y respolisable en concepto de encu
bridor a Alain Robert Bezombes,si bien limitada laparticipa.ción
de éste a .la introducción ilegal de8S0 gramos de grifa y siendo
por consiguiente la infracción por él cometida ,de menor cuantía.

3.° Apreciar que en el primero de los .responsables concurre
la agravante 4.- del artículo 18 y en el segundo la atenuante
tercera del articulo 17.

4.° Imponer a don Joannes Baptiste Verdonck una multa
de 260.165 pesetas, equivalente al l'ímite máximo de grado su
perior, e imponer a don Alain RobertBezombes una multa de
3.?SO pesetas, equivalente al limite mínimo de grado inferior.

5.° Declarar el comiso de la grifa aprehendida y de la
furgoneta B-6M.16l, e inutilizando el doble fondo.


